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Según lo establecido en el art. 33 de la Ley 3/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Fi-
nancieras, el plazo máximo para resolver y notificar la resolu-
ción del procedimiento de reintegro será de 12 meses desde 
la fecha de acuerdo de iniciación del procedimiento. En el caso 
de que se produzca el transcurso del plazo para resolver sin 
que se haya notificado resolución expresa, se producirá la ca-
ducidad del procedimiento.

Entidad: Cine Burger P3, S. Coop. And.
Dirección: C/ Patricio Castro, 3, 11160 Barbate.
Núm. Expte.: RS.0086.CA/04.
Asunto: Notificación del inicio del procedimiento adminis-

trativo de reintegro a dicha entidad de fecha 4 de noviembre 
de 2008.

Motivo: Incumplimiento de la obligación de la justificación 
de la subvención concedida.

Cádiz, 3 de diciembre de 2008.- La Delegada, Angelina 
M.ª Ortiz del Río. 

 CORRECCIÓN de errata al Anuncio de 1 de sep-
tiembre de 2008, de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por la que se somete a información pública la 
solicitud de autorización administrativa, aprobación del 
proyecto de ejecución, instalaciones y reconocimiento, 
en concreto, de la utilidad pública del proyecto deno-
minado «Reformado II al Proyecto de Autorización del 
Gasoducto de Transporte Secundario para suministro 
al término municipal de Escúzar» (Granada), así como 
su Estudio de Impacto Ambiental (BOJA núm. 213, de 
27.10.2008).

Advertida errata por omisión de las relaciones de bienes y 
derechos afectados de la disposición de referencia, a continua-
ción se procede a su publicación.

En la página 89 de la columna derecha deberá insertarse 
lo que sigue: 
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Sevilla, 20 de enero de 2009


